
INFORMACION SOBRE

LA COBERTURA DE DESEMPLEO DE LOS EMPLEADOS

Nombre del empleador_________________________  Empleador DUA ID # ___________
Domicilio__________________________________________
Los empleados de este negocio u organización están cubiertos por el Seguro de Desempleo, un programa íntegramente financiado por los empleadores de Massachusetts. No se hacen deducciones de su sueldo para cubrir el costo de sus beneficios de Seguro de Desempleo.
Sí usted pierde su trabajo, puede tener derecho a recaudar el Seguro de Desempleo. Señalada en la parte inferior está la información que usted necesita para presentar un reclamo de beneficios de Seguro de Desempleo.
ANTES DE PRESENTAR EL RECLAMO

Su empleador le entregará una copia del panfleto: Como postular a los Beneficios de Seguro de Desempleo, que brinda la División de Ayuda de Desempleo de Massachusetts (DUA). En la parte delantera del panfleto hay un espacio para escribir el número de identificación del DUA de su empleador.  Ese número se muestra en la parte superior de este cartel. Este número le servirá de ayuda cuando presente su reclamo.

USTED PUEDE PRESENTAR SU RECLAMO POR TELÉFONO

Los Servicios de Seguro de Desempleo también se encuentran disponibles por teléfono. Usted puede presentar un reclamo nuevo para Seguro de Desempleo, reabrir un reclamo actual, ser entrevistado sí hubiera asuntos que afecten su elegibilidad, obtener información sobre el estado de su reclamo y sobre el cheque del pago de los beneficios, resolver problemas- todo por teléfono. Para presentar su demanda por el teléfono, llame al TeleClaim Center al 1-877-626-6800 sí llama de los siguientes códigos de áreas 351, 413, 508, 774, y 978 Llame al TeleCenter al 617-626-6800 sí está llamando de cualquier otro código de área.

Cuando llame al TeleClaim Centros, se le preguntará su número de seguro social y el año en que nació- usando los números en el teclado del teléfono. Se le transferirá a un agente quien tomará la información necesaria para completar su reclamo.
	Sí el último digito de su seguro social es:
	El día asignado para llamar TeleClaims es:
	Nota: Durante los periodos de punta de lunes a jueves, se puede implementar el horario de llamada,

	0, 1, o 2
	Lunes
	dando prioridad a los llamantes basados

	3, 4, o 5
	Martes
	en el último digito de su Seguro Social. Esto 

	6 o 7
	Miércoles
	ayuda asegurar que usted y otros puedan

	8 o 9
	Jueves
	comunicarse con el TeleClaims Center a tiempo.

	Cualquier último digito
	Viernes y Sábado
	Haga el favor de chequear el horario en el lado izquierdo antes de realizar la llamada.


Usted puede presentar su reclamo en persona

Los servicios de Seguro de Desempleo en persona se encuentran disponibles en One-Stop Career Centers en las comunidades a lo largo de Massachusetts. Los servicios incluyen ayuda para la presentación de un nuevo reclamo para Seguro de Desempleo, para reabrir un reclamo en existencia, o para resolver problemas con su presente reclamo.
Llame al 617- 626-6560 para conseguir la dirección más cercana del UI Walk-In sitio. Después de escuchar el saludo, ingrese el número 331 en el teclado del teléfono de botones. Cuando se le pida hacerlo, ingrese los primeros cinco dígitos de su código postal, Se le dará la dirección del centro más cercano a usted.
Usted también puede obtener las direcciones de los Walk-In Centros en Massachusetts en la web sitio
 www.mass.gov/dua. Seleccione “localizador de oficina” en la página hogar.

IMPORTANTE La Ley General de Massachusetts, Capitulo 151A, Sección 62A exige que se fije este aviso en todo lugar que es administrado por un empleador, en un lugar visible, donde sea accesible para los empleados. Debe incluir el nombre y la dirección del empleador y el número de identificación asignado al empleador por la División de Ayuda de Desempleo.

	Ministerio del Desarrollo de la

Fuerza Laboral

División de Ayuda de Desempleo.

	Commonwealth of Massachusetts

www.mass.gov/dua
Un programa/empleador de oportunidades iguales. Se encuentran disponibles ayudas y servicios para individuos con incapacidades cuando lo soliciten. TDD/TTY 1-800-439-2370- VOZ 1-800-439-0183


